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MIÉRCOLES, 19 DE OCTUBRE DE 2011 - BOC NÚM. 200

  

   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2011-13629   Notifi cación de iniciación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 1199/2011 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del Gobierno en 
Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en hoja aparte ya que, 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido prac-
ticar. Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguri-
dad Ciudadana, de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

 Santander, 11 de octubre de 2011. 

 El delegado del Gobierno, por delegación de fi rma de 17/01/2011, 

 el secretario general, 

 Miguel Mateo Soler. 

  
Expediente 

Sanción No 
Económica 

Legislación Infractor Municipio NIF/NIE Sanción Notificación Fecha 

1199/2011 
Incautación 
del arma 

L.O. 1/1992 
23.a) 

MARIA DEL CARMEN 
REVUELTA RUIZ 

Santander 72153175J 300,52€ 
Acuerdo de 
Iniciación 

04/07/2011

1739/2011 
L.O. 1/1992 

23.a) 
JOSE MANUEL GOMEZ 

MARTINEZ 
Santoña 13783568J 700,52€ 

Acuerdo de 
Iniciación 

07/09/2011

1756/2011 
L.O. 1/1992 

23.a) 
LUIS FERMIN JIMENEZ 

HERNANDEZ 
Santander 72179968B 320€ 

Acuerdo de 
Iniciación 

07/09/2011

1768/2011 
L.O. 1/1992 
26.i) y 26.h) 

JUAN MEDIANERO 
HERNANDO 

Madrid 46831549F 90,15€ 
Acuerdo de 
Iniciación 

08/09/2011

1803/2011 
L.O. 1/1992 

23.a) 
TOMAS BARRUL 

JIMENEZ 
Santander 13748903D 350€ 

Acuerdo de 
Iniciación 

13/09/2011

1804/2011 
L.O. 1/1992  

23.a) 
GABRIEL 

MANZANARES VALDES
Torrelavega 72132538F 320€

Acuerdo de 
Iniciación 

13/09/2011

1809/2011 
L.O. 1/1992 

23.a) 
FEDERICO TERAN 

BARRERA 
Piélagos 13775127J 800€ 

Acuerdo de 
Iniciación 

14/09/2011

1820/2011 
L.O. 1/1992 

23.a) 
ANTONIO GEORGIEV 

DIMITROV 
Santander Y0745611B 320€ 

Acuerdo de 
Iniciación 

14/09/2011

1824/2011 
L.O. 1/1992 

23.a) 
RUBEN MARTÍN 

LASTRA
Santa Cruz 
de Bezana 

72082859P 300,52€ 
Acuerdo de 
Iniciación 

14/09/2011
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